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Corte Suprema de Justicia

      Secretaría General

San José, 1 de junio de 2006
N° 4673-06
Señor Magistrado
Dr. Rolando Vega Robert
Sala Segunda

S.
D.
Estimado señor Magistrado:


Muy respetuosamente, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior en la sesión Nº 39-06 celebrada el treinta y uno de mayo del presente año, que literalmente dice:

“ARTÍCULO XLVII


El doctor Rolando Vega Robert, Magistrado de la Sala Segunda, mediante correo electrónico fechado hoy, hace llegar el proyecto “Carta de Entendimiento” a suscribir eventualmente en la actividad del próximo viernes, con el Colegio de Biólogos de Costa Rica, cuyo propósito es poder contar con la asesoría y colaboración  general en la regencia del citado Colegio en el proyecto futuro de un mariposario en el Complejo de Ciencias Forenses.


El proyecto en mención, es el siguiente:

“CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL PODER JUDICIAL Y EL COLEGIO DE BIÓLOGOS DE COSTA RICA

No. ..-CG-06
Entre nosotros, Luis Paulino Mora Mora, mayor, casado una vez, abogado, cédula de identidad 1-316-176, vecino de Alajuela, en carácter de Presidente de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo Superior del Poder Judicial, cédula jurídica 2-300-04155, en adelante denominado “EL PODER JUDICIAL”, y ..............................., (calidades), en su condición de ........ del Colegio de Biólogos de Costa Rica, en adelante denominado “EL COLEGIO”, hemos decidido suscribir la presente CARTA DE ENTENDIMIENTO.-

ANTECEDENTES:

El PODER JUDICIAL posee un terreno de aproximadamente treinta y cinco hectáreas ubicado en San Joaquín de Flores, provincia de Heredia, que alberga en la actualidad al Complejo de Ciencias Forenses.  Igualmente, otros terrenos en el resto del país en los cuales están construidas las edificaciones de los distintos circuitos judiciales que existen.-

EL PODER JUDICIAL desea desarrollar un proyecto de conservación y ornamentación en todos los inmuebles en que ello resulte factible, en especial en dicho Complejo, tratando además de mejorar la belleza escénica de las áreas aledañas. Igualmente, dicho proyecto conservacionista se complementa con procesos de capacitación, información y educación ambiental con proyección a la comunidad.-

CONSIDERANDO:

· Que EL PODER JUDICIAL ha decidido impulsar el proyecto “Justicia en la Naturaleza” el cual pretende desarrollar como parte de las políticas institucionales y con alianzas estratégicas a nivel de instituciones públicas, un plan de conservación y ornamentación en la finca La Soledad y en otros circuitos judiciales del país dentro de un concepto de desarrollo sostenible y como aporte a la sociedad costarricense.-

· Que en ejecución del proyecto, EL PODER JUDICIAL ha suscrito sendos Convenios Marco de Cooperación con la Compañía Nacional de Fuerza y Luz (N° 25-CG-2005) y el Ministerio de Ambiente y Energía (26-CG-2005).-

· Que una de las etapas preestablecidas como parte del desarrollo del proyecto, está la construcción de un mariposario como ejemplo del uso sustentable de los recursos naturales sin dañarlos, y que representa una alternativa viable para la protección de especies y la protección de su hábitat.-

· Que el mariposario permite el control de las condiciones ambientales, la alimentación balanceada y formulada de acuerdo a cada especie, el control y calidad de las plantas hospederas de las larvas y productoras de néctar para  alimentar a las  mariposas adultas, también se puede controlar el tamaño poblacional y la cantidad de especies dentro del insectario. Además constituye un instrumento educativo que enseña el proceso de metamorfosis de estos maravillosos insectos, su papel ecológico que desempeñan en la naturaleza y las relaciones biológicas que mantienen con su entorno; desde el punto de vista conservacionista promueve y contribuye a la protección y recuperación de especies amenazadas por las actividades antropogénicas.-

· Que en la construcción se debe tomar  en cuenta aspectos tales como, la orientación del mariposario, las dimensiones de terreno, el vivero y las instalaciones de crianza de larvas y almacenamiento temporal de las pupas, así como los servicios y las comunicaciones, lo cual solo puede ser concebido de manera exitosa, si se disponen de la guía y los servicios técnicos y profesionales de especialistas en la materia.-

ACORDAMOS:

Suscribir la presente CARTA DE ENTENDIMIENTO como punto de partida, para definir las bases del futuro Convenio Marco de Cooperación para la construcción del Mariposario en la Finca La Soledad, propiedad del PODER JUDICIAL, en la que actualmente se ubica el Complejo de Ciencias Forenses.-

En ejecución de lo aquí convenido, se conformará un grupo de trabajo con funcionarios de ambas partes, quienes se avocarán a la definición de los contenidos del Convenio a suscribir, entre otros:

· Objetivo general.-

· Objetivos específicos.-

· De las obligaciones de las partes (individuales y conjuntas).-

· Del financiamiento.-

· De la coordinación y responsables institucionales.-

· De la vigencia y duración del Convenio.

· De la participación de otras Instituciones.

El grupo de trabajo que llegue a conformarse, tomará como base el documento denominado “Definición de una propuesta técnica y sus alcances básicos”, contenido en el Anexo a esta Carta.-

Esta CARTA DE ENTENDIMIENTO se suscribe y formaliza, de conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión No. ..-2006, celebrada el ... de ..... de 2006, artículo ....-

Dando fe de lo anterior, suscribimos este documento en dos tantos originales, en ................. el día .......de ........ de dos mil seis.

              Luis Paulino Mora Mora 
         ………………….    

                       Presidente


Corte Suprema de Justicia                 Colegio de Biólogos de 








Costa Rica
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A la anterior carta de entendimiento, se adjunta el siguiente anexo:

“DEFINICIÓN DE UNA PROPUESTA TÉCNICA Y SUS ALCANCES BÁSICOS”

El Colegio de Biólogos de Costa Rica ofrecerá al Poder Judicial servicios técnicos y profesionales, en forma Ad-Honorem, para desarrollar, confeccionar y tramitar el denominado “Proyecto de Justicia en la Naturaleza”.  Dicho proyecto operará en un sector específico de la finca, en concreto, al norte de las “Instalaciones del Complejo Judicial”, ambos ubicados en el distrito de San Joaquín de Flores, Heredia.

Los servicios técnicos y profesionales del Colegio estarán orientados a:

1.-  Visitar el sitio en referencia con un grupo de expertos biólogos en materia del impacto ambiental y en asuntos relacionados con especies CITES, con el fin primordial de valorar la factibilidad de instalar y llegar a operar, un zoocriadero con mariposas (mariposario) en forma sostenible y en equilibrio con el entorno natural adyacente al sitio.-

El mariposario como tal dispondrá de infraestructura básica y vital que permita su manejo, conservación y administración eficientes a través del tiempo. Dicha estructura tendría que ser instalada y costeada en forma íntegra por el Poder Judicial.-

2.-  Coadyuvar con el Asistente de Plataforma que designe el Poder Judicial (posiblemente un jardinero) y el Regente que designe el Colegio de Biólogos de Costa Rica, para que el proyecto del mariposario obtenga de las autoridades encargadas de la respectiva viabilidad ambiental, a que se refiere la Ley N° 7317 “Ley de Conservación de vida Silvestre” y lo indicado en el Decreto Ejecutivo N° 32633-MINAE “Reglamento para la Conservación de la Vida Silvestre”, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 180 de 20 de setiembre de 2005 (documento adjunto).-

3.-   Nombrar un Regente Autorizado por la Dirección de Vida Silvestre del Sistema Nacional de Áreas de Conservación –SINAC-, conjuntamente con el Asistente de Plataforma del Poder Judicial.  El Regente Biólogo elaborará y confeccionará en forma eficiente y adecuada el respectivo “Plan de Manejo del Mariposario” a que se refiere el artículo 45 del Reglamento a la Ley N° 7317, con el objeto que sea estudiado, evaluado y valorado por las autoridades de la Dirección General de Vida Silvestre del Ministerio de ...............

En esta etapa se considera definición del modelo del mariposario ideal y su “modus operandi”, que se orientará hacia la educación formal e informal, a la vez, que permita la investigar la biodiversidad en lepidópteros que manifiesta el bosque premontano bajo, potencial y vigor genético de las especies que permita determinar longevidad, regímenes y tendencias alimenticias, tasas de natalidad y de mortalidad natural e inducidas, adaptabilidad fisiológica, anatómica y morfológica como respuesta a la contaminación del ambiente circundante, etc.-

4.-   Introducir los “pies de cría” silvestres que mejor se adapten y en forma rápida al mariposario, para lo cual, se debe promover la siembra de plantas hospederas las cuales actuarán como sustratos naturales en donde los estados adultos introducidos y los respectivos estadios larvales, dispongan de un espacio vital donde obtener alimento y logren reproducir, sin interferencias producidas por los depredadores o parasitoides que frecuentan mariposarios con escasa vigilancia sanitaria o la no aplicación de medidas correctivas a tiempo.-

5.-  Organizar territorialmente el sitio en donde operará el mariposario para incentivar la resiembre de ciertas asociaciones naturales en un suelo y subsuelo, donde aflora un “manto acuífero” con producción de caudal todo el año.  Además, aprovechar ese espacio geográfico confinado entre dos cauces de dominio público, lo cual permitirá abastecer de agua al proyecto durante la época seca en forma suficiente.-

6.-  El Regente Autorizado nombrado por el Colegio de Biólogos, se encargará de dar un seguimiento y control ambiental de la actividad, para lo cual vigilará que las medidas correctivas, de protección, conservación y de mitigación, se cumplan al pie de la letra en tiempo y extensión y evaluará trimestralmente las tareas específicas que debe desarrollar y aplicar en el mariposario y alrededores más adyacentes.-

7.- Correspondería al Poder Judicial costear todo lo relativo al diseño arquitectónico del mariposario (sin embargo el Regente del Colegio de Biólogos de Costa Rica, también mostrará un diseño arquitectónico del mariposario ya elaborado), así como habilitar y dar mantenimiento a aquella infraestructura básica asociada. El Regente del Colegio de Biólogos de Costa Rica se compromete a donar hasta donde le sea posible tantas plantas hospederas y alimentarias, así como algunas especies de mariposas. Si hubiese que comprar algunos de los elementos anteriormente mencionados estos correrían por cuenta del Poder Judicial.  Además el Poder Judicial tendría que comprometerse a costear los gastos de traslado del Regente (específicamente combustible o transporte si fuese necesario).-

8.-  Correspondería al Poder Judicial encargar al actual jardinero, orientar su atención y mejor esfuerzo al proyecto del mariposario, en materia de podas, cortas, mantenimiento de las siembras y resiembras, así como aplicar métodos rotativos a las especies hospederas y no hospederas.  Su labor también se dirigirá a habilitar espacios aledaños con figuras líticas o no, para atender y distribuir al público interesado en conocer sobre la vida de las mariposas en un sistema de cautiverio controlado.”

- 0 -


Se acordó: Aprobar la “Carta de Entendimiento” entre el Poder Judicial y el Colegio de Biólogos de Costa Rica, y autorizar al Presidente de la Corte Suprema de Justicia, Magistrado Mora, para la suscripción respectiva. Se declara firme este acuerdo.”

De usted atentamente, 

Silvia Navarro Romanini
Secretaria General
cc:
Sra. Noemí Canet Moya, Presidenta del Colegio de Biólogos de Costa Rica

Dirección Ejecutiva

Auditoría Judicial
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